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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN 1 4 8 7
EXPEDIENTEN 8120-001761/2018

NEUQUÉN, 2 4 O e T 2018
VISTO:

La necesidad de la cobertura de horas cátedra y/o c9rgos por aspirantes con~=~título docente en los diferentes llamados que se realizar mediante Asambleas
t.\••DEI.+~&~esenciales según lo establecido en la Resolución N° 2077/2b16 para los Anexos 1 y

,,~ \.!-;,~
j Jl \~\\u« ~ \~\
¡ j \:~ ¡CONSIDERANDO:\~\t - l's}l . Que el fuerte crecimiento d~ I~ matrícula ~ escuelas sec~ndarias
',,~.;,,\ JltrfiYSe refleja en la apertura de nuevos establecimientos educ ti vos, acampanado por
\~,%~~,~ nueva política educativa inclusiva, ha generado nuevos desafíos en el sistema

~ ducatívo a la hora de cubrir asignaturas con título docente, problema central en la
educación secundaria;

Que actualmente se ha visto incrementeda sustancialmente la
cobertura de horas cátedra, por un lado por títulos supletorio1s que en muchos casos
no poseen formación pedagógica o docente alguna, sólo títul secundario y por otro
lado un fuerte aumento de aspirantes con carácter de idóneos'

Que es necesario que los docentes con e rácter Docente que se
inscriben en los períodos correspondientes a inscripciones uera de término sean
incorporados mensualmente al listado vigente;

Que con esta modificación se beneficiar' al sistema educativo
dando prioridad a la titulación docente en la cobertura de horJs cátedra y/o cargos;

Que de esta forma disminuiría la canti) d de Disposiciones de
aprobación de asignaturas para alumnos y de Disposiciones de agentes idóneos "a
término";

Que corresponde dictar la norma pertinen le;

Por ello:

EL CONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE NEUQUÉN

RESUELVE

1°) ESTABLECER,a partir de la firma de la presente, qu el listado vigente de
interinatos y suplencias se actualizará mensualmen e desde mayo hasta
noviembre.

2°) DETERMINAR que los aspirantes con carácter Docente que se inscriban en los
períodos correspondientes a la inscripción fuera de érmino se incorporen
mensualmente en el listado.

3°) INDICAR que se mantienen los tiempos y las condici~nes para la inscripción
f ade término según establece la Resolución N° 2077/ 016.



RESOLUCIÓN N 1 .4 8 7
EXPEDIENTE N 8120-001761/2018

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

4°) DETERMINAR que por la Junta de Clasificación Rama Media se realizarán las
notificaciones perti nentes.

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Subsecre taría de Articulación de
Políticas Públicas Educativas; Coordinación de Plane miento y Trayectorias
Escolares; Coordinación Legal y Técnica; Dirección prfVincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Dirección Provincial de Educació~1 Secundaria; Dirección
Provincial Centro de Documentación e Informació~ Educativa; Dirección
Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial de ítulos y Equivalencias;
Distritos Escolares I a XIII y GIRAR el expediente al; Junta de Clasificación
Rama Media a los fines establecidos , l rtículo 4°. Cu plido, ARCHIVAR.
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rof. CR.ISTINA A. STORIONI
Ministra de Educación y

Preside nte del
onseje Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

..'
RIZ PORTO Prof. MARCELO S. JENSEN

Vocal Nivel Secundario,
Técnica y supertcrc.p.e .. Ministerio de Educación

Provincla del Neuquén

Prof. MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E .• Ministerio de Educacl6n
Provincia del Neuquén

RIELA MANSlLLA
Proi. GAS Inicial Y primaria
Vocal Rama I clal de Educación
ConseJo PIOV n
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